
Expediente: 10/10
Carátula: MADE MYRIAM RAQUEL Y OTROS C/ IBAÑEZ MIRTA STELLA Y OTRO S/ Z- DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ZICARI, DIEGO AUGUSTO-LIQUIDADOR
90000000000 - RIERA, MARTIN-LIQUIDADOR
20114761622 - MADE, MYRIAM RAQUEL-ACTOR/A
27242677124 - ASEGURADORA FEDERAL ARGENTINA S.A, -CITADO/A EN GARANTIA
20211220296 - IBAÑEZ, MIRTA STELLA-DEMANDADO/A
27242677124 - MENDIA, MARIA MAGDALENA-LIQUIDADOR
20114761622 - JUAREZ, CELESTE NATALI-ACTOR/A
20114761622 - JUAREZ, PEDRO NOLASCO-ACTOR/A
20114761622 - RESER, NELLY BEATRIZ-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 10/10

*H102325377849*
H102325377849

JUICIO: MADE MYRIAM RAQUEL Y OTROS c/ IBAÑEZ MIRTA STELLA Y OTRO s/ Z- DAÑOS

Y PERJUICIOS. EXPTE N° 10/10

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025. Téngase por recepcionados los presentes autos. Previo a
todo trámite, atento que en sentencia de fecha 20 de mayo de 2011 ordena la acumulación con los
autos caratulados "Made Luis Alberto c/ Ibañez Mirta Stella y otro s/ Daños y Perjuicios" expte. n°
959/10" y el punto II del resuelvo dispone "que los procesos acumulados se tramiten por separado y
se resuelvan en una misma sentencia" corresponde ordenar la devolución al Juzgado de origen a fin
de que se expida respecto la acumulación y la nulidad declarada en fecha 28/02/2024.- Cúmplase
con la remisón por intermedio de Mesa de Entradas. Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss -
Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. MBT

Actuación firmada en fecha 28/02/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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